
 

COMUNICADO A LA OPINION PUBLICA NACIONAL 

 

El Cuerpo de Oficiales de la Reserva Activa pertenecientes a las Fuerzas 
Militares y Policía Nacional, conjuntamente con los señores Generales y 
Almirantes aquí firmantes, en su condición de Excomandantes y Ex 
directores del Alto Mando Militar y Policial, hacen público el siguiente 
pronunciamiento, frente a los hechos y preocupantes consecuencias  que 
se han generado, con ocasión de la moción de censura de que ha sido 
objeto el Doctor Guillermo Botero Nieto, en su condición de Ministro de 
Defensa Nacional.	

Sobre este particular, considera importante expresar que las diferentes 
acusaciones formuladas en el debate realizado para este propósito, a 
través del Senado de la República, fueron motivo de réplica 
suficientemente sustentada, por corresponder a falsas interpretaciones e 
imputaciones sin el debido acerbo probatorio.	

Las explicaciones dadas por el señor ministro frente a sus citantes, fueron 
suficientemente claras, diáfanas y argumentadas, con la rigurosidad y 
responsabilidad que las circunstancias requerían. 	

La evidente manipulación de algunas informaciones y datos estadísticos, 
utilizados por el ponente para sustentar presuntas conductas irregulares 
por parte de integrantes de la fuerza pública, dejó en el ambiente muchas 



imprecisiones que posteriormente, tanto el Ministerio como el Alto Mando 
Militar, tuvo la oportunidad de aclarar suficientemente ante los diferentes 
medios de comunicación.	

Consecuente con lo anterior, las distintas asociaciones que conforman la 
Mesa de Trabajo Permanente del Cuerpo de oficiales de la Reserva Activa, 
conjuntamente con los señores Generales y Almirantes aquí firmantes, 
respaldan plenamente la misión institucional y la tarea que se viene 
cumpliendo en materia de seguridad y defensa por parte de este Ministerio 
y de la Fuerza Pública en todo el territorio nacional.	

Se solidariza igualmente, con las declaraciones de esta cartera, dadas a 
conocer a la opinión pública nacional, en las cuales se explica 
puntualmente, todo lo concerniente a los hechos motivo de 
acusación,  como consecuencia de las operaciones militares realizadas 
contra grupos armados ilegales, en una de las cuales, lamentablemente, 
según se conoció en forma posterior, resultaron muertos ocho menores de 
edad, que en su condición de integrantes de una de estas organizaciones, 
se encontraban en el campamento que fue identificado como blanco 
legitimo dentro de los parámetros establecidos por el Derecho Internacional 
Humanitario (DIH).	

También se solidariza con la aclaración presentada en lo concerniente a la 
muerte de un integrante de una antigua estructura criminal, en donde se 
señala como posible responsable, por presunta acción fuera de combate, a 
un miembro de la fuerza pública. 	

Estos hechos a que se hace referencia son de pleno conocimiento por 
parte de la Fiscalía General de la Nación.	

 	



Finalmente, se considera importante advertir, que el cuestionamiento 
público que insistentemente se hace por parte del ponente de esta moción 
de censura, respecto a las misiones de bombardeo contra grupos armados 
ilegales que actúan en el territorio nacional, podría generar en un futuro 
inmediato, situaciones muy particulares en beneficio de estas 
organizaciones, e incrementar una mayor incorporación de menores de 
edad, para ser utilizados como escudos humanos, y blindar de esta manera 
sus actuaciones criminales.	

 Respecto a esta práctica, queremos ser enfáticos sobre lo que significa el 
inaceptable reclutamiento de carácter sistemático de niños, para 
convertirlos en delincuentes desde temprana edad. Los únicos 
responsables de este execrable procedimiento, son los grupos armados 
ilegales que así lo hacen en distintas zonas de país.	

En su condición de Excomandantes y Exdirectores de las Fuerzas Miliares 
y Policía Nacional, firman a continuación: 

 

   
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

En representación  de la Mesa de Trabajo Permanente del Cuerpo de Oficiales 
de la Reserva Activa, firman las siguientes asociaciones  

- ACORE. 
- CUERPO DE GENERALES Y ALMIRANTES  DE LAS FUERZAS MILITARES “ CGA”. 
- CONSEJO DE EX DIRECTORES Y COMANDANTES DE LA POLICIA NACIONAL. 
- COLEGIO DE GENERALES DE LA POLICIA NACIONAL. 
- DIVISION DE INFANTERIA “JOSE MARIA CORDOVA”. 
- ASOCIACION DE OFICIALES EN RETIRO DE LA FUERZA AEREA COLOMBIANA 

“ASORFAC”. 
- ASOCIACION COLOMBIANA DE OFICIALES EN RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL 

“ACORPOL”. 
- GRUPO DE ARTILLERIA SANTA BARBARA. 
- GRUPO DE INGENIEROS MILITARES Y DE LA RESERVA “FRANCISCO JOSE DE 

CALDAS”. 
- REGIMIENTO DE CABALLERIA “SAN JORGE”. 
- AGRUPACION DE OFICIALES DE COMUNICACIONES “MANUEL MURILLO TORO”. 
- UNIDAD SIMBOLICA ANTONIO RICAURTE. 
- ASOCIACION DE EXALUMNOS DIPLOMADOS DE LOS CURSOS DE ALTOS ESTUDIOS 

MILITARES CAEM E INTEGRAL DE DEFENSA NACIONAL CIDENAL”ASOCACI”. 
- COLEGIO DE CORONELES DE LA POLICIA NACIONAL. 
- ASOCIACION OFICIALES VETERANOS DE COREA “ASOVECOR”. 
- ASOCIACION INTERNACIONAL DE LANCEROS “INTERLANZA”. 
- ASOCIACION DE PARACAIDISTAS “ASIPAR. 
- LIGA MARÍTIMA COLOMBIANA - LINCOL 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     


